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EL JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

DE CALI - VALLE

AVISO DE \ REMATE
Santiago  de Cali, veinticinco  (25)  de noviembre de  dos mil veinte  (2020)

EJECUTIV0  MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  RF  ENCORE  S.A.S cesionario  BANCO  DE OCCIDENTE  S.A
DEMANDADO:  RUBEN  DAIU0  0CAMPO MURCIA
fuDICAclóN:  76001400301220150109000

HACE      SABER:

Que  en  el  proceso  de  la  referencia,  se  ha  señalado  la  hora  de  las  08:00 A.M.  del  día  02 del  mes
de   MARZO  del   año   2021,   para   llevar  a   cabo  la   diligencia  de  remate  de  (los)  siguiente  (s)  bien

(es):

Bienes  materia  de  remate:  El  bien  mueble  a  rematar corresponde a  un Vehi'culo  placa  HZT-769
Clase:     CAMIONETA    marca:     SSANGYONG    color:     GRIS    CYBER    modelo:     2015    Iínea:     RODIUS

D20DnR.  Ubicado  en CALIPARKING  MULTISER carrera  66  No.13-11,  Cali.

Avalúo:  $49.660.000M/CTE.

Secuestre:  MARICELA  CARABALl quien  se ubica  en la carrera  26N  No.  D28-839 Tel 3206699129.

PQEentaje  a  consiqnar  para  hacer  postur_ai  cuarenta  por  ciento  (40%)  del avalúo ordenado
por    la    ley   (Art.   451   C.G.P),   es   decir   la   suma   de   $19.864.000,   que   deberá   ser   cgnsignado

brevlamen-te  -en  la  CueHÉ  Ún¡ca  de  los Juzqados  aviles  Munidpales  de  E_1ecució_pue  Sentenclas±E
_Cali  No.  7600i204i700  del  Banco Aarario cédjqo  del despacho  No.  760014303flQfl

Postura  admisible:  el  setenta  por  ciento  (70%)  del  avalúo,  es  decir  la  suma  de  $34.762.000  de
conformidad  con lo  establecido  por el artículo 448 del  C.G.P.

Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término  legal,  se  expide  el  presente  aviso  de  remate y  copia  del
mismo  se  entregará  a  la  parte  interes?da  el  cual  deberá  incluirse  en  un   ''...//5Gc/o pw4/Í.cado f}or wrJa
sola   vez  en   ;n   periódico  de  amplia  c.irculación  en  la  localidad  o,  en  su  defectD,  en  otro  mfdio
masivo  de comunicación que señale el juez.  El  listado sé  publicará  el  día domingo con amelación  no
inferior a d.iez  (10) días a  la fiecha  señalada  para  el remate..." (Artículo 450  del  C.G.P.).

INFORMAR  A  LOS  USUARIOS  de  la  administración  de  justicia  que,  Ia  audiencia  de  remate  se
llevará  a cabo  de manera  y!±ua| en la forma  indicada en  el  protocolo  establecido  para  ello;  y que se
encuentra  publicado  en  el  siguiente  link:

±]±_://www.ramaiudicial.ciov.co/web/_iuzaado-05-de-e_iecucion-ci,vil-municipal-de-cali/i±

Lo  anterior  a  fin  de  garantizar  los  principios  de  transparencia,   integridad  y  autenticidad   del
medio  utilizado.

CALLE S  No.1L16 oficina  203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
Para Envió de memoriales: cynofejemcali@cendoj. ramajudicial.gov.co

Para Asignación de Cita :  apofejecmcali@cendoj. ramajudicial. gov.co
Tel Secretaria General:  8881045
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